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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL
MILITAR, PENAL POLICIAL, TRÁNSITO, CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO DE
LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Quito, martes 15 de marzo del 2022. las 151.21. VISTOS.

Incorpórese al proceso el escrito presentado por el sentenciado señor Rafael Amalio López Santana.
quien interpone acción extraordinaria de protección para ante la Corte Constitucional. Conforme lo
prevé el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, publicada
en el Registro Oficial Suplemento No. 52. del 22 de octubre de 2009; se dispone:

J. Remitir el cuaderno original del recurso de Revisión en su integridad, junto con las actuaciones del
Tribunal de Garantías Penales del Guayas a la Corte Constitucional para el trámite de la acción
extraordinaria de protección; y,

j-. Para efectos a lo prev.sto en el inciso penúltimo del Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Junsdiccionales yControl Constitucional, remítase al Tribunal de Garantías Penales con sede en el
M^m ^#¡2^ 'í38 CertÍfÍCadas de las PrinciPaIes Piez*s Procesales referentes ala causa No.
09281-2015-04964. Tengase en cuenta el casillero judicial No. 3863; y correos electrónicos
lexcorpec@outlook rom: henrycaliz@hotmail.com. para notificaciones que le correspondan al
accionante en la Corte Constitucional. -Notifíquese y Cúmplase.
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En Quito, martes quince de marzo del dos mil veinte y dos, a partir de las diecisiete
horas, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: AB JOFFRE
VELASCO SOLÍS FISCAL FEDOTI N° 5 DEL GUAYAS en el correo electrónico
velascosj@fiscalia.gob.ec, guzmanl@fiscalia.gob.ec, orralae@fiscalia.gob.ec; AB
JULIO VACACELA ROMERO FISCAL FEDOTI N° 12 DEL GUAYAS en el correo
electrónico vacacelaj@fiscalia.gob.ec; AB. NANCY YUMISACA USCA ANALISTA
PROVINCIAL DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A VÍCTIMAS,
TESTIGOS Y OTROS en el correo electrónico rosadom@fiscalia.gob.ec,
yumisacan@fiscalia.gob.ec, juanpatrim26@hotmail.com; FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO en la casilla No. 1207 y correo electrónico
audienciasguayas@fiscalia.gob.ec; JOHN CAMPOSANO FIALLOS - FISCAL
FEDOTI 2 en el correo electrónico camposanoj@fiscalia.gob.ec. BRICEÑO ERRAEZ
MARCO ANTONIO en el correo electrónico alexysgv@hotmail.com; en el correo
electrónico pbp-elrojo@hotmial.com, burgos_asociados@hotmail.com,
eburgos@burgosyasociados.com; en el correo electrónico
burgos_asociados@hotmail.com, eburgos@burgosyasociados.com; en el correo
electrónico abwalterpovedar@hotmail.es, marielisapv@hotmail.es,
gilbertocoloma@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0923210710 del Dr/Ab
PEDRO PABLO BUITRÓN POMADER; BURGOS DELGADO SAÚL JUVENAL en el
correo electrónico valestudiojuridico@hotmail.com; ERRIKSON ALBERT CORTEZ
ESTUPIÑAN en el correo electrónico nicolas.cortez17@foroabogados.ec,
abwalterepovedar@hotmail.com, abwalterepovedar@hotmail.es,
marielisapv@hotmail.es, abwalterpovedae@hotmail.com; GARCES CORTEZ
ROMEL JOSÉ en el correo electrónico casabogada@hotmail.com,
casaabogada@hotmail.com, casaabogado@hotmail.com, casabog@hotmail.com,
en el casillero electrónico No. 0913596565 del Dr./Ab. ÁNGULO STEVES CINTHYA
ELIZABETH; LÓPEZ SANTANA RAFAEL AMALIO en el correo electrónico
ab.carlosleonalava@hotmail.com, gabilopez_80@hotmail.com; en la casilla No.
3863 ycorreo electrónico teliosanchez@hotmail.com, lexcorpec@outlook.com, en el
casillero electrónico No. 0201572385 del Dr./Ab. TELIO ISRAEL SÁNCHEZ
MIRANDA; en el correo electrónico kamigery@gmail.com,
pedromartillopino@hotmail.com, en el casillero electrónico No 0913769824 del
Dr./Ab. EDISON VICENTE BENITES ZAMBRANO; en el correo electrónico
henrycahz@hotmail.com; en el correo electrónico galylopez_80@hotmail.com; en la
casilla No. 3863 y correo electrónico calizasociados@hotmail.com
lexcorpec@outlook.com, henrycaliz@hotmail.com, en el casillero electrónico No'
0201287513 del Dr./Ab. HENRY MARDOQUEO CÁLIZ RAMOS; MARCO ANTONIO
BRICENO ERRAEZ en el correo electrónico casaabogada@hotmail corr- MATUTE
GARCÍA JESÚS ENRIQUE en la casilla No. 3863 y correo electrónico
teliosanchez@hotmail.com, lexcorpec@outlook.com, galylopez_80@hotmail com
en el casillero electrónico No. 0201572385 del Dr./Ab. TELIO ISRAEL SÁNCHEZ
MIRANDA;
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en el correo electrónico ab.marconiscastillo@hotmail.com, en el casillero electrónico
No. 0801100066 del Dr./Ab. CASTILLO CUERO MARCONIS; en el correo
electrónico kamigery@gmail.com, pedromartillopino@hotmail.com, en el casillero
electrónico No. 0913769824 del Dr./Ab. EDISON VICENTE BENITES ZAMBRANO;
en la casilla No. 519 y correo electrónico jaimesilva02@hotmail.com, en el casillero
electrónico No. 1708971724 del Dr./Ab. JAIME GIUSEPPE SILVA ROSERO; en la
casilla No. 1519 y correo electrónico jaimesilva02@hotmail.com; ROSERO
VALENCIA LUIS GERARDO en el correo electrónico
investigacion@defensoria.gob.ec; en el correo electrónico
pedroaranap@hotmail.com; CORTEZ ESTUPIÑAN ERRIKSON ALBERK en el
correo electrónico abwalterepovedar@hotmail.es; en el correo electrónico
marielisapv@hotmail.es, marielisa1979@hotmail.es; JESÚS MATUTE GARCIA en
el correo electrónico anameza-ab@hotmail.com; MATUTE GARCÍA JESÚS
ENRIQUE Y LÓPEZ SANTANA RAFAEL AMALIO en el correo electrónico
pedromartillopino@hotmail.com, kamigery@gmail.com. AB. NELSON FABIÁN
ALEGRÍA CAMINO - MARCO ANTONIO BRICEÑO ERRAEZ en el correo electrónico
omar.altamirano.villena@hotmail.com, cas1986@live.ar; BURGOS DELGADO
SAÚL JUVENAL en el correo electrónico gmoran2012@hotmail.com; CORTEZ
ESTUPIÑAN ERICKSON ALBERT en el correo electrónico
nicolas.cortez17@foroabogados.ec. Certifico:
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